
Informe Secretarial: Manizales, 28 de septiembre de 2.023,  a despacho de la señora 

Juez el presente proceso ejecutivo para poner en conocimiento de la parte interesada 

la respuesta allegada por la entidad bancaria Av Villas referente a la medida cautelar 

decretada y para requerir a la parte demandante para efetuar la notificación de la parte 

pasiva. 

 

  
Mariana Ortegón Rivera 
Escribiente Municipal 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO 170014003001 2023 00039 00 

ASUNTO Pone en conocimiento 

Requiere Dt Notificación 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede en el presente proceso 

ejecutivo adelantado por GESTIONES PROFESIONALES S.A.S., frente al 

señor JOSE FERNANDO ESPINOSA SALGADO, se pone en conocimiento de 

la parte demandante la respuesta allegada por la entidad bancaria AV VILLAS 

y la cual se pasa a relacionar:  

 

AV VILLAS (Visible en anexos 14 s.s. Cd Medidas) 

 

 

 

 

 

 

 



De otro lado, teniendo en cuenta que no existen medidas pendientes de 

perfeccionarse y/o practicarse se requiere nuevamente a la parte actora 

para que dentro del término de treinta (30) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal 

consistente en la materialización de la notificación del ejecutado a la dirección 

electrónica autorizada dentro del proceso, de conformidad a las normas que 

regulen su trámite (Ley 2213 de 2.023)  El incumplimiento de la carga 

procesal impuesta dentro del término señalado dará lugar a las 

consecuencias procesales previstas en el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No.  167  fijado el 9 de octubre de 2023 a las 7:30 a.m.  

 
 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario  
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